
CONT OD E PRES CION D E SERV ICIOS

n

En la ciudad de Sayula, Ialisco, al día 06 seis de Abril del año 2O18 dos mil

dieciocho,encontrándonos."rnido,enlasinstalacionesdelaPresidenciaMunicipal'de
ésta ciudad, compareciendo "n 

."p."t"nt"ión del H Ayuntamiento Constitucional de

i"yrlr, lrli..o, "t 
c. esoc^a»O JUÁN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES' en su carácter de

Síndico y Representante t-egai áet Avuntamiento "l jt-t3,--v--11Yit" * l"--:':::l:"^d:t
p."'""',"'.",íli" r,J.i J" á"*.,"á.::f ."l,lJ|Xiy::lil"' 

v por otrl'"'iil::
colonia Las . , en Jalisco, México' ldentificándose en este acto con

credencial de elector, expedida por ei Instituto Federal Electoral, con folio número

, y a quien en Io sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL

PRESTADOR DE óERüICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de

servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRIMERA...ELPRES'IADoRDESERvlCIoS,,quienesrepresentantedelGRUPo
DENoMINADo .GALA INTERNACI0NAL", se compromete a realizar -para 

,,EL

AYUNTAMIENTO'LA PRESENTACION MUSICAL DEL GRUPO EN COMENTO EL DÍA SABADO

12 DSCE DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO [2018], DENTRO DEL FESTEIO DEL DIA

DELMAESTRoAREALIZARSEENELSALoNDEFIESTAS"RANCHoELDoRADo"UBICAD0
ENESTEMUNICIPIO,CoNUNH0RARIoDELAS15:ooQUINCEHoRASALAS20:00VEINTE
HORAS. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener el personal' Ios

conocimientos y la instrumentación necesaria para realizar la labor encomendada'

CLAUSULAS

r r

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a Pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", por Ia labor encomendada la cantidad de $48.500'00 (CUARENTA Y OCHO

v

C

de Ia labor contratada. Pago que será liquidado Por conducto de la Tesorería Municipal; y

toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO" , tiene como actividad principal realizar este

ripo de actividades, sin embargo no está en pos ibilidad de extender un recibo de honorarios

nl facturas que cumplan con los requisitos fisca les, por Io que se elabora el presente

convenio para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El P resente contrato inicia su vigencia el día Sábado 12 doce del mes de
Fecha en que tendrá

verl ficativo la labor encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello

implique indemnizaciones o prestaciones difere ntes que las del pago, deslindándose "EL

AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concep to de derechos laborales con "EL

PRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo ayude

distintos a los consignados en el presente instrumento
en Ia realización de los trabaios Y los

cuARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con

motivo del presente contrato .o.ittan a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' razón

porlacualdesdeestosmomentossedesli-ndaalH'Ayuntamientodesayula'Jalisco'de
cualquier prestación, 

"..ion 
t".,io de carácter civil' Iaboral' mercantil o penal' que pudiera

surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y qye. "l caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir;ü;;; t';'t"u"rsia-¡udicial que por esta razón se suscite están

de acucrdo a suietarse , ;"it;;itdi;;i;n d" ío' tribunalés de esta localidad para Ia

interpretación del presente contrato'

SEXTA.- Manitiestan ambas partes que dentro del presente CoNTRATo no existe dolo'

error o enriqueci.i"n.o "giii'n?ñi;üÑ;cian 
a ios actos de nulidad señalados en el

Código Civil para el Estado de Jalisco'

SEPTIMA.-,EL PRESTADOR DE SERVICIO' dCCIATA qUC CS SU dESCO q,*:I P.:-."I'"

contrato se prote,an 'u' 
a"o' pJ'Ion;;;;'" Io identifrcan como persona física' y que

consisten en el nombre, d"t'tff;:;;;;;"ilr"ii" de ciedencial para votar v cantidad total a



pagar' y que ros mismos sean utirizados única y excrusivamente para ra suscripción delpresente, sin que en Io futuro sean utirizados po. i"..".or, acogiéndose a los derechos ARCo(Acceder, Rectificar, cancerar, oponer) .on."glra* 
"n 

iJiey reaerat de protección de DatosPersonales en posesión de ros párticuÍar". v;;;;.;;;r-ir d".".ho de decidir sobre el usoque una persona fisica o morar re da a sus dátos-personares. por Io que r" rri"ii^ qr"'r*mismos sean utilizados para diferunt" nn qr" 
"i 

a1;;;;;;;;r..
LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SUvALoR, ALcANcE y coNsEcuENcres lrcnrrs -sr -rrreruiresrenor¡ 

coNFoRMEs coN suCONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TONO r.O NUL,qIIVO Ai iü,],'',,S'U'O, INTERPRETACTÓN YEIEcucróN DE EsrE coNTRATo el luzceno uiiró'ir iñirrnn rNsrANcrA DEL ocrAvoPARTIDO ¡UDTCIAL, CON SEDE EN SEYUTE, ¡AUSCO, Y PENEiEi rrECrO RENUNCIAN AL FUEROQUE .POR SUS DOMICILIOS PN¡SUI,ÉS O ÉUiüióJ"'PUDIESEN CORRESPONDERLES.FIRMANDoLo ANTE Dos rEsrrcos, sr ursr,,to oin on su óio^oou¡a¡,¡ro.

CONTRAT D P E rA ION D SE VICI

.EL PRESTADO DES IO".

c. JosE GAB ZAL EZ TRUJIL rcA

"EL A IENTO".

ABOG. JUAN GAB RIEL CARRI
SINDICO M CIPAL.

TESTIGOS.
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ING . JORGE CAM
PRESIDENTE M

UILAR.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVI CIOS,

En la ciudad de Sayula, lalisco, al día 06 seis de Abril del año 2018 dos mil
dieciocho, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de

ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, lalisco, el C. ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de

Síñdlco y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C'

iosE cennt¡l GoNzALEz TRU|ILLo con domicilio en la calle I : número

, colonia Las ', en México, Identificándose en este acto con

credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con número
y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL

PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebrar el presente contrato de prestación de

servicios, el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien es representante del GRUPO

DENOMINADO "GALA INTERNACIONAL", se compromete a realizar -para "EL

AYUNTAMIENTO" LA PRESENTACION MUSICAL DEL GRUPO EN COMENTO EL DIA SABADO

12 DOCE DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO (2018], DENTRO DEL FESTEJO DEL DIA

DEL MAESTRO A REALIZARSE EN EL SALON DE FIESTAS "RANCHO EL DORADO" UBICADO

EN ESTE MUNICIPIO, CON UN HORARIO DE LAS 15:0O QUINCE HORAS A LAS 20:00 VEINTE

HORAS. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener el personal, los

conocimientos y Ia instrumentación necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

sERvlCIos", por la labor encomendada la cantidad de $48.500.00 ICUARENTA Y oCHo
MIL OUINIENTOS PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL] MAS IVA (IMPUESTO AL VALOR

0 0
de Ia labor contratada. Pago que será liquidado por conducto de la Tesorería Municipal; y
toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", tiene como actividad principal realizar este

tipo de actividades, sin embargo no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios
ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el presente

convenio para los efectos de que se iustifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día Sábado 12 doce del mes de

Mavo del año 2018 dos mil dieciocho. concluyendo el mismo día. Fecha en que tendrá
verificativo la labor encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello

implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose "EL

AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL

PRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los

distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA'-AMBASPARTESACUERDAN..Quelasrelacioneslaboralesquesuriancon
motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", razón

por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de

cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera

surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenid-o de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

delaspartesafindedirimiralgunacontroversiaiudicialqueporestarazónses.usciteestán
á. ,.u".ao a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la

interpretación del presente contrato.

SEXTA.- ManiRestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe dolo'

error o enriquecimiento itegiiimo pá. to qr" renuncian a ios actos de nulidad señalados en el

Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.."ELPRESTADoRDESERVICI0,,declaraqueeSsudeseoquedelpresente
contrato se proteian sus datos personales que- Io identiñ,can como persona fisica' y que

consisten en el nombre, d"ñili;, ;ñ;ro áe folio de credencial para votar y cantidad total a

r



CO NTRATO DE PRE TACION DE SERVICIOs.
pagar, y que los m¡smos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción delpresente, sin que en Io futuro sean utirizados po. i"..".or, acogiéndose a los derechos ARC0(Acceder, Rectificar, cancerar, oponer) consagrados 

"" L i"y Federar de protección de DatosPersonales en posesión de los párticuiar". y f,u" gr.rntir, át derecho de decidir sobre er usoque una persona física o moral Ie da a sus datos personales. por lo que no "rtoai, qr"'loamismos sean utilizados para diferente fin que 
"l 

a" 
"rt".ont.rto.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTTDOS DE SUVALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANiTE'TARON CONFORMES CON SUCONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AiTÚr',IPr,¡UrErVrO, INTERPRETACTÓN Yn¡Ecucrórrl DE EsrE coNTRATo AL JUzcADo u¡xro ofpiirER^ rNsrANctA DEL ocrAvoPARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PENN T,qi ETECTO RENUNCIAN AL FUEROQUE POR SUS DOMICILIOS PNESTruTÉS O FUTUROS 
'PUOITSTru 

CORRESPONDERLES.FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

"EL¡ E CIO

C. IOSE GAB GONZALEZ TRUII

"EL A MIENTO".

ABOG, 

'UAN 
GABRIE Z CARRI

SINDICO M CIPAL.

ING. JORCE CA AC UILAR.
PRESIDENTE IPAL

c IJ

8t
TESTIGOS.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayuia, Jalisco, al día 09 nueve del mes de Abril del año 2018 dos
mil dieciocho, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GÓtrlEZ
CARRIZALES, en su carácter de Síndico Municipal y Representante Legal del citado
Ayuntamiento, a quien en 1o sucesivo de1 presente contrato habrá de denominársele "EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. fUAN CARLOS ROJAS LOPEZ con domiciüo
en la c - - Barrio . Municipio de ,
Jalisco. Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto
Nacional Electoral, con clave ' - ) a quien en lo sucesivo del presente
contrato habrá de denominá¡sele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de
celebrar ei presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" quien es cantante solista, se
compromete a teaizar para "EL AYUNTAMIENTO" una PRESENTACIóN ARTÍSTICA
Y MUSICAL EL DÍA 1,0 DLEZ DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2018 DOS MIL
DIECIOCHO, EN EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN DENOMiNADO "LA MESA" POR
EI- CANAL 7 ]ALISCO, CON MOTIVO DE TRANSMITIRSE PROGRAMA ESPECIAL
PITOMOCIONANDO EL FESTIVAL "RULFIANO DE LAS ARTES... DE SAYULA A LA
INMORTALIDAD". Manifestando "EL pRESTADOR DE SERVICIOS,, tener e1 personal,
los conocimientos y la instrumentación necesa¡ia para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obiiga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", por su trabaj o enunciado la ca¡tidad de $7fi) .00 SETESCIENTOS PESOS
OONOO MONEDA NACIO NAL). Paeo que será realizado al término de la Iabor
contratada; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actiüdad
principal realizar este tipo de actividades, es por 1o que no está en posibilidad de extender
un recibo de honorarios ni factu¡as que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se
elabora el presente convenio para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe ei
costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 10 diez del mes de Abril
del año 2018 dos mil dieciocho y concluye el mismo día. Fecha medianera en que tendrá
verificativo la labor conkatada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello
implique indemnizaciones o prestaciones dife¡entes que las del pago del trabajo elaborado,
deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obiigación o pago por concepto de
derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que 1o ayude en la
¡ealización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jaüsco, de cualquier prestacióo acción tanto de carácte¡ civil, laboral mercantil o

penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acue¡do en estar y Pasal en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente conhato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están

de acue¡do a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad pala la

interpretación del presente contrato.

sExTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe

dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por 1o que tenuncian a los actos de nulidad

señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEI'[IMA.- "EL PRESTADoR DE SERVICIO,, declara que eS su deseo que de1

presente contrato se Protejan sus datos personales que 1o identifican como persona

iíri.u, y qrr" consistü en el nombre, domicilio, número de foiio de credencial para votar y

CLAUSULAS:



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

cantidad total_a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la
suscripción de1 presente, sin que en 1o futuro sean utilizados por tárceros, acogiéndoie a los
derechos ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, oponer) consagrados en h Láy Federar de
P¡otección de Datos Personales en Posesión de los particulares y que garantiza ál derecho de
decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus dátos-personales. por lo que
no autoriza que los ¡nismos sean ut izados para diferente fin que er de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALE§ SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTER}RETACIÓN V N¡UCUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO. EL IENTO

Z 2C. IUAN S ROJAS LOPEZ. LIC. JUAN GABRIEL

,e
TESTICOS.

\¡uN/
Bo.

ü(

JORGE S AGUILAR.
ESIDENTE ICIPAL.

E

SINDICATIJRA

o!

2



CONTRATO DE ARRE NDAMIE TO

PARA LOCAI DE E NTOS

En la ciudad de Sayula, falisco, al día 11 once del mes de Abril del año 2018
dos mil dieciocho, encontrándonos reunidos en las instalaciones de Ia Presidencia

Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, f alisco, et C. ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ

CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en

cita, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL

AYUNTAMIENTO", y por otra parte el c. CRISTOBAL GOMEZ MENDOZA con

domicilio en la Avenida Gral. ' ' " ' número ., colonia Centro, en

Ia localidad de Sayula, Jalisco, Méxrco, Identificándose en este acto con credencial de

elector, expedida por el lnstituto Federal Electoral, con folio número

- y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele "EL ARRENDADOR", con el ob.leto de celebrar el presente contrato
de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRIMERA.- "EL ARRENDADOR" quien es dueño del local para eventos

denominado "Et DORADO" UBICADO EN EL ANTIGUO CAMINO SAYULA-

USMAIAC, KILOMETRO 1.5, SE COMPROMETE A RENTAR PARA "EL

AYUNTAMIENTO" LAS INSTALACIONES DEL LOCAL EN CITA, EL DIA 13 TRECE DE

MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, CON MOTIVO DEL EVENTO CONMEMORATIVO

AL "DÍA DEL MAESTRO".

SEGUNDA.- 'EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL ARRENDADOR",

por la labor encomendada la cantidad de $8.000'00 (OCHO MIL PESOS 00/100

CLAUSULAS

I
labor contratada. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipa l;y
toda vez que,,EL ARRENDADOR", tiene como actividad principal realizar este tipo

de actividades, sin embargo, no está en posibilidad de extender un recibo de

honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora

el presente convenio paia los efectos de que se.iustifique"el gasto y se compruebe el

costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 13 trece del mes de

tendrá verificativo la labor encomendada,
presente, sin que ello implique indemnizacion

Fecha en que

dándose por terminado con ello el

es o prestaciones diferentes que las del

CUARTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo

por el contenido de lai cláusulas del presente contrato y que en caso de

i*rn-,priri""r" de alguna de las partes a fin de dirÍmir alguna controversia judicial

qr. pá. esta razón se suscite 
"t[án 

d" acuerdo a suietarse a la iurisdicción de los

tribunales de esta localidad para Ia interpretación del presente contrato'

QUINTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no

existe dolo, error o enriqu;ciÁiento'ilegitimo por lo que renuncian a los actos de

nrllára t"irf"aos en el Código Civil para el Estado de Ialisco'

SEXTA.- "EL ARRENDADOR' declara que es su deseo que del presente

contra;e proteian ,r, d.to' personales que lo identifican como persona física' y que

consisten en el domicilio, nUln"to de folio de credencial para votar y que.los mismos

sean utilizados ,inic, y e*ciur-iurmente para la suscripción del presente, sÍn que en lo

futuro sean utilizados pot 1""uto'' ácogiéndose a los derechos ARCo (Acceder'

Rectificar, Cancelar, Op"ttO't""t"gtados"en Ia Ley Federal de Protección de Datos

personales en posesión de los particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre

lc tuver!

pago.



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

PARA OCAL DE EV NTOS.

el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. por [o que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACTÓN V A¡ECUCIÓw DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MrXTO DE PRTMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO 

'UDICIAL, 

CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA
LI PRESENTES O FUTUROS

GOS, EL MISMO DIA DE

"ELARRENDADOR". "EL AYUN NTO".

C. CRISTOBAL GOMEZ MENDOZA. ABOG. JUAN GABRIEL G Z CAR

SlNDlCATt.l r-li
TESTIGOS,

o

U

TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICI
PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
SU OTORGAMIENTO.

0

JORGE
IDENTE

t)

,:
t

\

A

OS AGUILAR.
ICIPAL.

(



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 11 once días del mes de Abril del año 2018

dos mil dieciocho, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia

Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento

Constitucional de Sayula, Jalisco, e[ ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del citado

Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. MATEO MORENO MADRIGAL con

domicilio en la calle colonia la Candelaria, en la localidad

de . , : , Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el

Instituto Federal Electoral con folio número a quien en lo sucesivo del

presente contrato habrá de denominársele «EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el

áb¡"to de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las

siguientes:

CLAUSULAS

DE SERVICIO", por su trabajo enunciado Ia cantidad $500.00 (OUINIENTOS PESOS

OO/1OO MONEDA NACIONAL). Paso oue se real iza¡a en una sola exhibición al término
Pago que será liquidado por conducto de la

Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene

como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo que no está en

posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos

hscales, por lo que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y

se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigenci a el día 13 trece del mes de

Ma o del año 2018 dos mil dieciocho concluyéndose el mismo día, fecha medianera en

que tendrá verificativo 1a labor contratad a, dándose por terminado con ello el presente, sin

que ello implique indemnizaciones o pres taciones diferentes que las del pago del trabaJo

elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o Pago Por

concepto de derecho
que lo a¡rde en la
presente instrumento

s laborales con "EL PRISTADO R DEL SERVICIO" o Personal

realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el

CUARTA..AMBASPARTESACUERDAN..Quelasrelacioneslaboralesque
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL

SnnVlCfO", razón poi la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

Sulrfu, lufir"o, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil' labo¡al' mercantil o

penal. que Pudiera surgir.

QUINTA'- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenid-o de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

á"-r", p^n". a fin de dirimir alguna controversiajudicial que por esta razón se.suscite están

á. u"u".ao a sujetarse a ta 
"¡udsaicciO., de ios tribunales de esta localidad para la

interpretación del presente contrato'

SEXTA.- Maniflestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe

¿olo, 
".ro, 

o enriquecimiento ilegitimo pór lo- que renuncian a los actos de nulidad

señaiados en el Código Civil para el Estado de Jalisco'

SEPTIMA.-*ELPRESTADoRDESERVICIO''declaraqueessudeseoquedel
presente conirato se protejan sus datos personales que 1o identíficrin como persona

áJ;; ; ;;; "onri.tán 
e,, 

"l 
no'nb'", domiciiio' número de folio de credencial para votar v

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realtzar

para "EL AYUNTAMIENTO", LA LIMPIEZA DEL LOCAL PARA EVENTOS
brxoprrNl»o "EL EoRADo" UBICADo EN EL KILÓMETRo 1.5, DE LA
ANTIGUA CARRETERA SAYULA-USMAJAC, AL TÉRMINO DEL EVENTO
CONMEMORATIVO AL "DÍA DEL MAESTRO", EL DÍA 13 TRECE DEL MES
DE MAYO DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCIIO. Manifestando que tiene los

conocimientos, personal y la instrumentación necesaria p ara realizar el trabajo requerido.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga apagat a "EL PRESTADOR

de la labor por la cual fue contratada.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

cantidad total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la
suscripción del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndoie a los
derechos ARCO (Acceder, Rectificar, cancelar, oponer) consagrados en la Liy Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los particulares y que garantizael derecho
de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus áatoi personales. por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente hn que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO
LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTT,
CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO
RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PUDTESEN CORRESPONDERLE
DÍA DE SU OToRGAMIENTO.

S. FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, trL MISMO

"PRESTADOR DE SERVICIO». "EL AY IE

(lJ
C. MATEO MORENO M R

TESTI GO.

Nlc/

x

LIC. JUAN GABRIEL C

TESTIG
SIN D ICATU RA

(]

F,§
O JORGE OS AGUILAR.
SIDENTE CIPAL.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 13 trece días del mes de Abril del año 2018
dos mil dieciocho, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Síndico Municipal y Representante Legal del citado
Ayuntamiento, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. FRANCISCO RLYES ALVAREZ con
domicilio en la calle número - , er. el Municipio de . - Jalisco,
identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal
Electoral con folio a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denomina¡sele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de .celebrar el
presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" quien es representante del
MARIACHI denominado "REYES DEL ASERRADERO", se compromete a realizar,
PATA 

..EL AYUNTAMIENTO", LA PRESENTACIÓN MUSICAL DEL MARIACHI
EN COMENTO, EL DIA 06 SEIS DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN
EL JARDÑ PRINCIPAL DE LA DELEGACION DE USMAJAC, MT,NICIPIO DE
SAYIJLA, JALISCO, CON HORARIO DE LAS 19:00 DIECINUEVE HORAS A LAS
22:OO VEINTIDÓS HONAS, CON MOTIVO DE LLEVARSE A CABO EVENTO
CONMEMORATIVO AL DÍA DE LAS MADRES. Manifestando que tiene los
conocimientos, personal y la instrumentación necesaria para realizar el trabajo requerido.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga apagar a "EL PRESTADOR
DE SERVICIO", por su trabaj o enunciado la cantidad $16,500.00 (DIECISÉIS MIL
OIIINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Paso que se realizara en una
exhibición al término de la labor lror la cual fue contratado. Pago que será liquidado por
conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, sin
embargo, no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que

cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el convenio para los efectos de
que sejustiñque el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 06 seis del mes de

Mavo del año 2018 dos mil dieciocho. concluyéndose el mismo día. Fecha medianera en

que tendrá verificativo la labor contratada, dándose por terminado con ello el presente, stn

que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo

elaborado, destindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por

concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal

que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el

presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que

surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Ambas pafes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

cle las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se.suscite estáLn

á" u"u"rdo a sujetarse a la lurisdicción de los tribunales de esta localidad para la

interpretación del presente contrato.

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe

dolo, error o enriquecimiento ilegitimo pór lo que renuncian a los actos de nulidad

señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco'

SEPTIMA.."ELPRESTAD0RDESERVICIO''declaraqueessudeseoquedel
p,.,"nt""ont.utoseprotejansusdatospersonalesqueloidentificancomopersonafisica,y
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que_consisten en.el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y que losmrsmos sean utilizados única y exclusivamente para ü;;".ipr;;;;;;#:rir:;"" 

""lo futuro sean utilizados nor terceros, acogiándose a los derechos ARCo lAcceder,Rectificar, cancerar' oooner) 
"or.ug.udo. ", r" ñy*r"a"¡al de p¡otección de DatosPersonales en posesión ;" ro; pil;;;;l rr" ri"iJa er derecho de decidir sobre eruso que r¡na persona ffsica o moral le da a sus aato-s pe.sorales. p". lo q*;;;;;l;;;""los mismos sean urilizados para diferente fi";;i6;;;J cont uto.

LEIDO QUE FUE EL PRESf,NTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SEMANIFESTARON CONFORME SCON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODOLO RELATIYO AL CUMPLIMIENTO, lNtrnpnrtac¡óx y EJf,CUCIÓN DE ESTECONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVOPARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA JALISCO, Y PARA TAL f,FECTORENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRf,SENTES O FUTUROSPUDIESEN CORRESPONDERLES. F oLo ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMODIA DE SU OTORGAMIENTO.

,,EL A

LIC. JUAN GABRIEL GO ARRI

S IND ICATLIRA

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

/1

C. FRAN SCO REYES AL ARXZ.

I

TESTIGOS.

JORGE OS AGUILAR.
SIDENTE CIPAL

r>



CO NTRATODEARRENDAMIE NTO

DE LOCAL DE EVENTOS.

EnlaciudaddeSayula,Jalisco,aldía13trecedelmesdeAbrildelaño2018
dos mil dieciocho, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia

Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H' Ayuntamiento

Constitucional de Sayula, Jalisco, el C' ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ

CARRIZALES, 
"n 

,, .riá.t". de Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en

cita, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL

AyUñTAMIENTO,,, y por otra parte el C. IOSE CRUZ GARCIA LARIOS con domicilio

en la calle Profra. , colonia en la

Iocalidad de |alisco, México. Identificándose en este acto con credencial de

elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio número

, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele "EL ARRENDADOR", con el objeto de celebrar el presente contrato

de prestación de servicios, el cual se su.ieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- 'EL ARRENDADOR" quien es dueño del local para eventos

dCNOMiNAdO "EL RINCON DE LAS CHIVAS" UBICADO EN LA CALLE MIGUEL

GONZALEZ IBARRA NUMERO 40, EN ESTE MUNICIPIO, SE COMPROMETE A

RENTAR PARA "EL AYUNTAMIENTO" LAS INSTALACIONES DEL LOCAL EN CITA,

EL DIA 10 DIEZ DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, CON MOTIVO DE

LLEVARSE A CABO UN DESAYUNO PARA TRABAJADORAS DE ESTE

AYUNTAMIENTO, EN CONMEMORACION AL DIA DE LAS MADRES.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL ARRENDADOR"'

por la labor encomendada Ia cantidad de $4,050.00 (cuATRO MIL CINCUENTA

al término de la labo r contra tada Pago que será liquidado por conducto de la

Hacienda Municipal; y toda vez que "EL ARRENDADOR", tiene como actividad

pnncrp al realizar este tipo de actividades, sin embargo, no está en posibilidad de

extende r un recibo de honorarios ni facturas que qumplan con los requisitos fiscal es,

por Io que se elabora el presente convenio para los efectos de que se iust
gasto y se compruebe el costo del mismo'

TERCERA.- EI presente contrato inicia su vigencia el dia 10 diez del mes de

ifique el

Fecha en que

tendrá verificativo la labor en

presente, sin que ello imPlique in
pago.

dose por terminado con ello el

prestaciones diferentes que Ias del
comendada, dán
demnizaciones o

cuARTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo

nor el contenido de tas cláusulas del presente contrato y que en casl !e
i".r*rf*i""i" a" Jgr", a" Ias partes a fin de dirimir alguna controversia judicial

oue Dor esta razón se suscite esün de acuerdo a su'etarse a la jurisdicción de los

i.iu,iJut de esta localidad para Ia interpretación del presente contrato'

QUINTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CoNTRATo no

existe dolo, error o enriquáti*l"tt'ir"gitimo por Io que renuncian a los actos de

"rllára 
seáalados en el Código Civil para el Estado de )alisco'

SEXTA.- "EL ARRENDADOR" declara que es su deseo que del presente

.on*.* ,.l.otejan sus daüs petso"ales que lo identifican como persona física' y que

consisten en el domicilio, nti*"to de foliohe credencial para votar y que.los mismos

sean utilizados única y exctis'ümente para Ia suscripción del presente, sin que en Io

futuro sean utilizados pot-lttttto'' ácogiéndose a-los derechos ARCO (Acceder'

Rectificar, Cancelar, Op"'"O" t"tt'gtados"en la Ley Federal de Protección de Datos



CONTRATO DE ARRE NDAMIENTO

DE LOCAT DE EVEN os.
Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre
el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. por Io que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALO& ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA
TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICI
PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
SU OTORGAMIENTO.

"ELARRENDADOR". "EL AYU

s PRESENTES
IGOS, EL MI

O FUTUROS
SMO DÍA DET

TO".

Io UZGA CIA LARIOS, ABOG. JUAN GABRIEL G

v

t
EC GUILAR.
ENTE IPAL.

RRISAIB§0 AT i-r] /

I¡c At.

\-* I

\

TESTIGOS.
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En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 13 trece días del mes de Abril del año 2018 dos mil
dieciocho, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta

ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, el

ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico Municipal y
Representante Legal del citado Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá

de denominársele "EL AYIJNTAMIENTO", y por otra parte el C. GABINO LARIOS
BERNABE con domicilio en la calle en la localidad de '

Municipio de identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el

Instituto Nacional Electoral con clave a quien en lo sucesivo del presente

cont¡ato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el
presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PR-ESTADOR Df, SERVICIO" quien es representante del grupo

musical denominado "DIAMANTE NORTEÑO", se compromete a realizar, para "EL
AYI]NTAMIENTO', LA PRESENTACIÓN MUSICAL CON EL GRUPO EN COMENTO EL
DIA IO DIEZ DE MAYO DE 20I8 DOS MIL DIECIOCHO, EN EL LOCAL PARA EVENTOS
DENOMINADO "RINCÓN DE LAS CHIVAS" CON DOMICILIO CONOCIDO EN ESTA
CII-IDAD, EN HORARIO DE LAS 10:00 DIEZ HORAS A LAS 12:00 DOCE HORAS, CON
MOTIVO DE DESAYUNO A TRABAJADORAS DE ESTE AYUNTAMIENTO EN

CONMEMORACIÓN AL DÍA DE LAS MADRES. Manifestando que tiene los conocimientos,
personal y la instrumentación necesaria para realizar el trabajo requerido.

SEGUNDA.- "EL AYIINTAMIENTO", se obliga a pa9ar a *EL PRESTADOR DE
SERYICIO", por su trabajo enunciado la cantidad de 52.600'00 IDOS MIL SEISCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Pago que se realizara en una sola exhibición al término
de la labor contratada por conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR
DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo que

no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los

requisitos fiscales, por Io que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y

se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 10 diez de Mavo del año 2018

dos mil dieciocho y concluye el mismo día. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor

óniratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o

prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL
iYUNr¡¡rrrNTo" de toda obligación o pago por conc€pto de derechos laborales con "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO. o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los

distintos a los consignados en el presente instrumento.

cuARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con

motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", razón por

la cual desde estos momentos se deslindá al H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de cualquier

prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera surgir'

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo- por el contenido

de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna de las partes a fin de

Jiri.l. utgunu contioversia judicial quá por esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a la

jurisdicciñn de los tribunales de esta localidad para la interpretación del presente contrato.

SEXTA.-ManiflestanambaspartesquedentrodelpresenteCONTRATOnoexistedolo'
error o enriquecimiento ilegitimo po. lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el código

Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.."ELPRESTADORDEsERvICIo''declaraqueessudeseoquedelpresente
contrato se protejan sus auto, po,onut"' que lo identifican como persona fisica' y qu.e.consisten en el

domicilio, número de folio de credencial para votar y que los mismos sean utilizzdos única y

;;i;ri;;";," para la suscripción del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros,

u"ogián¿o." a lós derechos n'nco ie,"""a"r, Rectificar, Cancelar, oponer) consagrados er,la Ley

FederaldeProtección¿"outo.p"..onulesenPosesióndelosParticularesyquegarantizaelderecho
dedecidirsobreelusoqu",nup""onufisicaomoralledaasusdatospersonalesPorloqueno
autoriza que los mismos sean utilüados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDO QIJE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES'

ADVERTIDOS DE SU V;ió& ÁiC¡,XCT Y CONSECUENCIAS LEGALES SE

1
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MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODOLO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE f,STECONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVOPARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO
REIruNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUT{JROS
PUDIESEN CORRESPOND ERLES. OLO ANTE DOS TESTIGOS. EL MISMO
DÍA DE SU oToRGAMIENTO.

"EL A

aic

,l

+

i rü
tit)

ABOG. JUAN GABRIEL G

*EL PRESTADOR DE SERVICIO'

C ABINO LARIOS BERNABE.

TESTIGOS.

üL

RGE OS AGUILAR.
ENTE M IPAL.

; lN D lC¡iTU llA

2



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 13 trece días del mes de Abril del año 2018 dos
mil dieciocho, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta
ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, el
ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico Municipal y
Representante Legal del citado Ayuntamiento, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá
de denominársele *EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte la C. ERIKA ADRIANA
CH.ÁYEZ PEREZ con domicilio en la calle , colonia
Municipio de , identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por
el Instituto Federal Electoral con folio . a quien en lo sucesivo del presente
contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE SER\aICIO", con el objeto de celebrar
el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRIMERA.- 'EL PRESTADOR DE SERVICIO" quien es cantante solista, se

compromete a realizar, para "EL AYUNTAMIENTO", LA PRESENTACION MUSICAL EL
DIA IO DIEZ DE MAYO DE 2OI8 DOS MIL DIECIOCHO, EN EL CONOCIDO
,.BANQUETON'EN EL CENTRO HISTÓzuCO DE ESTA CIUDAD, CON HORARIO DE
LAS 19:00 DIECINUEVE HORAS A LAS 20:00 VEINTE HORAS, CON MOTIVO DE
LLEVARSE A CABO EVENTO ARTÍSTICO EN CONMEMORACIÓN AL DÍA DE LAS
MADRES. Manifestando que tiene los conocimientos, personal y la instrumentación necesaria
para realizar el trabajo requerido.

SEGUNDA.- *EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PR-ESTADOR DE
SERVICIO", por su trabajo enunciado la cantidad de 52.500.00 (DOS MIL OUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Pago que se realizara en una sola exhibición al término
de la labor contratada por conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PREST{)OR
DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo que

no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los
requisitos fiscales, por lo que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y
se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 10 diez del mes de Mavo del
año 2018 dos mil dieciocho y concluye el mismo día. Fecha medianera en que tendrá verificativo
la labor contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose
*EL AYIINTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos
y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan

con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PR-ESTADOR Df,L SERVICIO",
razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de

cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, Iaboral, mercantil o penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el contenido

de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna de las partes a fin

de dirimir alguna controversia judicial que por esta raán se suscite están de acuerdo a sujetarse a la

jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la interpretación del presente contrato.

sExTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CoNTRATO no existe dolo,

error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el Código

Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.-"ELPRESTADoRDESERVICIO''declaraqueessudeseoquedel
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y que

consisten en el domicilio, número de folio de credencial para votar y que los mismos sea¡ utilizados

única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por

terceros, acogiéndo." u io. derechos ÁRCO lAcceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados

en la Ley Feieral de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiz

el derecúo de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. Por lo

que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

Lf,IDoQI,EFUEELPRESENTECONTRAToALoSCoMPARECIENTES'
ADVERTñOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE

MANIFESTARoNCoNFORMESCoNSUCONTENIDoYSESoMETENPARAToDo

CLAUSULAS:



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.
LO R.ELATIVO AL CUMPLIM¡ENTO. TNTERPRETACI óN v r¡rcuclóx »r rsrrCONTRATO AL JAZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAYOPARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SA JALISCO, Y PARA TAL EFECTOYULA,RENUNCIAN AL FUf,RO QUE POR SUS DOMICLIOS PRESENTES O FUTUROSPUDIESEN CORRESPONDERLES. rrrulrÁNoor,o ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMOrÍa »n su oTORGAMIENTO.

.EL A\¡UNT

ABOG. JUaN cAsRIrL CO
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS'

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 16 dieciséis días ttel mes de Abril del año 2018 dos

mil itieciocho y encontrándonos ie'riiii*'"" ür i"."r"ciones de Ia Presidencia Municipal, de ésta

ciudad comparec" "n 
."p."."n,u"ián 

'á"i 
ri. eyun,u*iento constitucional de Sayula, Jalisco, el

ABOGADO JUAN GABRIEL óóMEZ C¿finfZ¡,fS, en su carácter de Síndico Municipal y

ReDresentante legal del citado Ay--;;;;t"t; quien en io sucesivo del presenterontrato habrá

;1";"#t.á.;;il''iri ¡'vuir¡.MrENTó", v por otra parte la C' GLoRIA MARrA

ESPINOZA MENDOZA con domicilio en la calle" colonia Centro'

Municipiode,i¿"ntifi"¿naos"enesteactoconcredencialdeelector,expedidapor
el Instituto Nacional Electoral con clave a quien en Io sucesivo del

Dresente contrato f,uUra Ae ¿enornii¿t'"f" "fl pnBSfADOR DE SERVICIO"' con el objeto de

::ñ;;;ü;;;i" *"*," i" p*stación de servicios' el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO'' qUiEN ES TEPTESENTANTC O:' q.XI"

musical versátit denominado 
;plsiOx TROPICAL', se compromete u 

"1\1T'^ 
p1i3 -PL

AYUNTAMIENTO", LA PIÉIEÑTECIÓN MUSICAL DEL GRUPO VERSATIL EN

COMENTO, EL DIA TO OMIOE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO' EN EL

DENOMINADO "BANQUET'N''_EN PI CENTRO HISTORICO DEL MLINICIPIO DE

SAYULA, JALISCO, CON rlOnAmO DE LAS 20:00 VEINTE HORAS A LAS 22:00

leir¡rriibi'-fonns, cóÑ 
-vonvo DE LLEVARSE A cABo EVENTo

CoNMEMORATIVO AL DtÁ óE LAS MADRES.. Manifestando que tiene los conocimientos,

p"r."""iV f" instrumentación necesaria para realizar el trabajo requerido'

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", SE

SERVICIO", Por su trabajo enunciado la cantidad d

M NEDA NA ON Pago que se realizara en

contratada Por conducto de la Hacienda MuniciPal; Y toda vez que "EL PRESTADOR DE

SERVICIO", no tiene como actividad PrinciPal realizar este tipo de actividades, es por lo que no

está en pos ibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos

el convenio Para los efectos de que se justifique el gasto y se
fiscales, por lo que se elabora

compruebe el costo del mismo'

obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

e $s.óoo.oo icrNco vnr- prsos oolroo

uii-rolu 
"*hibi"ión 

al término de la labor

l0 diez del mes de MaYo del

nera en que tendrá verificativo
ano 018

TERCERA.- El Presente contrato inicia su vigencia el día

dieci y concluy e el mismo día. Fecha mediao

la labor contratada, dándose Por term inado con ello el Presente, sin que ello imPlique

indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del Pago del trabaj o elaborado, deslindándose

"EL AYuNTAMIENTO" de toda obligación o pago Por concepto de derechos laborales con

*EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o persona I que lo aYude en la realización de los trabajos

y los distintos a los consignados en el presente instrumen to

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN'- Que las relaciones laborales que surJan

con motivo del presente ""rt;;';;;;;-" 
*'go a" "Ei PRESTADoR DEL sERvICIo"'

razón por la cual desde estos momentos se desli-nda al H Ayuntamiento de Sayula' Jalisco' de

cualquier prestación, u""ion tunto á" 
"aJct"t "i'it' 

laboral' mercantil o penal' que pudiera surgir'

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el contenido

de las cráusulas del presente "#;ü;;; 
l""o á" in*Áprimiento de alguna de las partes a fin

de dirimir alguna cont ov"rsia ¡uáJiaí q'le pot esta ta'ón se suscite están de acuerdo a sujetarse a la

ffiilffi:; [. t.i-U*uf 
", 

¿á 
"rta 

lo"alidad para la interpretación del presente contrato'

SEXTA'- Manifiestan ambas partes que dentro.del presente CONTRATO no existe dolo'

error o enriquecimi.nto it"gitifno p"ot fá q'" tJ"'""i"" a los actos de nulidad señalados en el Código

Civil para el Estado de Jalisco'

Sf,PTIMA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del

Dresente contrato se protejan #;IÑ;;"les q"e lo ide¡tifican como persona fisica' y que

ion.ir,"n en eldomicilio, 't"""t" 
ül"liJ Jt t'edencial.pu'a-v:f:'"fti:'il1fl:t:::t:li,I!;Tt::

i"ü, .."fr=i""mente para Ia suscripción del presente' stn t

tercerós, acogiéndose a los o":":;"; fiió'ó;Jctde'' Rtctifi"a'' cancelar' oponer) consagrados

enlaLevFederaldeptot"""ioi'"il'"oui'i""tti""i"t"íp"se'i¿nielosParticuláresyque'garantiza
el derecño de decidir sobre 

"l 
;r;;;. ;; persona fis.ic^a o *oá r" du u sus datos personales Por lo

que no autoriza q'" to' *i'rno' ]"};";iidJ"t para diferente {in que el de este contrato'

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO,A LOS COMPARECIENTES'

AD!'ERrIDos os su v'¡'iÜn]"iicÑce Y coNiECUENCIAs LEGALES sE



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO
LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTf,RPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE
CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYI]LA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO
R.ENT]NCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PI]DIESEN CORRESPONDERI-ES. FIRMÁNDOLO A¡ITE DOS TESTIGOS, EL MISMO
DIA DE SU OTORGAMIENTO

EL AMIENTO".

LIC. JUAN G L ilIEZC

-i 
i l'l ; ) l,-lrl, -1 I t..,:

.EL PR-ESTADOR DE, SERVICIO"

uC)

í)
+¡
i

,X 6l^,,rLü é.p),-o. z.
C. GLORIA MARIA ESPINOZA MENDOZA.

TESTIGOS.

Vo

INGENIERO JORGE C AGUILAR.
AL.PRESIDENTE M

_t

.\,,i/
i/



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 20 veinte días del mes de Abril del año 2018 dos

mil dieciocho, y encontránáonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta

ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento constitucional de Sayula, Jalisco, el

ABOGADó JUAN GABRIEL GOMEZ CAP.RIZALES, en su carácter de Síndico Municipal,

yaquienenlosucesivodelpresentecontratohabrádedenominárseles..EL
AYUNiAMTENTO", y por otra parte la c. MA GUADALUPE GRANERO vARGAS con

domicilio en la calle en el Municipio de , identificándose

en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral con clave

a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele

"EL PRIüSTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación

de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar, para "EL
AYUNTAMIENTO", LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS CONSISTENTES. EN

ENCHILADAS,SOPITOSYTOSTADASPARAIOOCIENPERSONAS,PARAELDIA2l
VEINTIUNO DE ABRIL DE 2OI8 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA TERRAZA PARA

EVENTOSDELDENOMINADoHoTEL..LACASADELoSPATIOS"CoNMoTIvoDE
RECONOCIMIENTO POR LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE LA MAESTRA

ESPERANZA CUATEPOTZO COSTEIRA. Manifestando que tiene los conocimientos, personal

y la instrumentación necesaria para realizar el trabajo requerido-

SEGUNDA.- 'EL AYUNTAMIENTO', se obliga a pagar a 'EL PRESTADOR DE

SERVICIO", por su trabajo enunciado la cantidad de $6.500.00 (SEIS MIL OUINIENTOS
ago que se realizara en una sola exhibición al término

de la labor contratada por conducto de la H

Df, Sf,RVICIO", tiene como actividad pri

está en posibilidad de extender un recibo d

fiscales, por lo que se elabora el conven

PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL). P

acienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR
ncipal realizar este tipo de actividades, sin embargo, no

e honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos

io para los efectos de que se justifique el gasto y se

compruebe el costo del mismo.

TERCERA.-Elpresentecontratoiniciaeldía2lveintiunodelmes4e.Ablüde|aio
2018 dos mil dieciocho y concluye el mismo día. Fecha medianera en que tendrá verificativo la

l"b* """t*t"d", dándo." por- tenrinado con ello el presente, sin que ello implique

indemnizaciones o prestacionás diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose

"EL AYUNTAMIiINTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales cotr

"f,L PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos

y los distintos a los consignados en el presente instrumento'

CUARTA.-AMBASPARTESACUERDAN.-Que|asrelacioneslaboralesquesurjan
con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"'

razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H Ayuntamiento de Sayula, Jalisco' de

cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera surgir'

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el contenido

de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna de las partes a fin

J" Jiri.i. utgunu controversia j ud ic iai q ue por esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a la

jurisdicción áe los tribunales de esta localidad para la irterpretación del presente contrato'

sExTA.-ManifiestanambaspartesquedentrodelpresenteCoNTRATonoexistedolo,
error o enriquecimiento ilegitimo por Iá que renuncian a los actos de nulidad señalados en el Código

Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.."ELPRESTADORDESERVICIO''declaraqueessudeseoquedel
presente contrato se proteian sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y que

consisten en el domicilio, número de folió de credencial para votar y que los misrnos sea,. utili:zados

únicuye*clusi,amenteparalasuscripciórrdelpresentqsinqueenlofuturoseanutilizadospor
i".""rÁ, u"ogienao." u io, derechos Ánco 14"""d",, Rectificar, Canceiar, Oponer) consagrados

"" 
i" L"V Federal de protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza

.i ¿".""Áo a" a""idir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. Por lo

qu" no urtoti- que los mismos seán utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES'

ADVERTIDOS D[ SU VAiON, .U-CINCT Y.-CONSECUENCIAS LEGALES SE

MAMFESTARON CONFORMES,COX SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.
LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTECONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVOPARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTORENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMI CILIOS PRESENTES O TUTUROSPUDIESEN CORRESPONDEñLES. FIRMÁNDOLO ANTtr DOS TESTIGOS, EL MISMODiA DE SU oTORGAMIENTO.

*EL A

LIC. JUAN GABRIEL
'ir¡r t

S IN D ICATURA

"EL PRESTADOR DE SERVICIO"

C. MA GUADAL EGRANERO VARGAS.

TESTIGOS.

INGENIEI{ O JORGE C S AGUILAR.
PRESIDENTE M AI,

(,\

lJw¡¡ ot *^¡¿.. baz*o (a


